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a la_poneécia 5n-ias términos en qﬁégesté presentada'-Q
independientemente de que reconczcs que hay temas que -
son simplemente de aéefdamientc juridicg'légicc al oro-
biama.pcr resolver, e$.bian conocido de todos los S mnmne
._ﬁeres Ministros, el distiﬁga que se'&ebé haéer Y Se ha=-
ce en todo Tribunal, y en todo Tribunal de filtima instan
cia, y especialmente en las constituciones sobre la —me
llamada regis disidendi, o sea la argumentacidn jurfdi-
ca que sostiene los puntos resolutives de una senteno—
cia respectc'da'la ﬁé;iﬁtarﬁiata que Son aquellas rew——
flexiones de caréctéf juridica, qué'sdn pertinentes ——-
a la cuestidn por ¢pn5 titulr premisas légiéﬁs'da las -
razenes gue fundan la decisifbn y este distingo es recg
nocido por 1& doctrina; que precisamente tiene Como -
congsecuencia, =1 que’al caso cancréﬁg-y al tribunal =
que emite la s entencia solamente 1a'vincuian 108 ar-—
gumentos gue sirven paré fungar los resclutivos gue e
Se porponen, ni el reﬁté'ée las consideraciones jurfdi
cas no podrfan por qué ser necesariamente discutidas,—
qﬁedan simplemente'ccma'una aportacifn de la ponencia,
sin que en modo alguno se considere que el 8rgane jy~
risdiccional estd comprometide cgﬁ'ésas,argumentacio-
nes jurfdicas. En los personal considero que los se-
ficres Ministros tienen'derechc en estos temas a Qige
Crepar regecto de tades.los intardictas, que confiere
este ?royecta, porque no se estén vincuﬁanda_en_moda—

alguno sus manifestaciones, sino los que se estfn vi



